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16/9/2021FECHA IMPRESION:

COMPROBANTE DE PAGO

Descripción:

Tipo Registro:

Entidad:

Cuenta Monetaria No.:

Estado:

No. CUR:

Ejercicio:  2021

 2370

 11.365,60

APROBADO

140-9999-0000 MINISTERIO DE EDUCACION - PLANTA  CENTRAL

DEV

UNESCO IIEP: PARA EL PROCESO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA.  

ACUERDO NRO. BIRF-8542-CD-CF-2019-045. SOLICITADO 

MEMORANDO NRO. MINEDUC-SFE-2021-00567.M. -20-08-2021-20% DEL 8888888883149

Monto:

IVA:

Sub Total:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria:

Total Líquido Pagar:

 0,00

 11.365,60

 0,00

 0,00

 11.365,60

Monto ConfirmadoF. ConfirmadoDescripción de la FuenteFuente Monto RechazadoCta. Pagadora

16/09/2021  11.365,60  0,00PRESTAMOS EXTERNOS 20201123039

Sub - Total  11.365,60  0,00

Retenciones

NO PRESENTA RETENCIONES  0,00

Total Deducciones: 0,00

 0,00

 0,00

Solicitud de Pago

SI

Aprobado por Tesorería

SI

Entregado al BCE

SI

MontoCódigo

Deducciones Sin Factura

Nombre

Monto Líquido:  11.365,60



DATOSAPROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

~~FECHA: rQ27/08/2021
Funcionario Responsable .\J Director Financiero

UNESCOUEP:PARA EL PROCESODEASISTENCIATÉCNICAPARAELDISEÑODE LA POLíTICANACIONALDE EVALUACiÓN
EDUCATIVA. ACUERDONRO. BIRF-8542-CD-CF-2019-045.SOLICITADOMEMORANDONRO.MINEDUC-SFE-2021-00567.M.-20-08-
2021-20%DEL VALOR TOTAL lER. PAGO-C.F.

OESCRIPCION:

SON: ONCEMIL TRESCIENTOSSESENTAY CINCODOLARESCON 60/100CENTAVOS

TOTAL DEDUCCIONESPRESUPUESTARIO

0.00

0.00

11,365.60TOTAl A PAGAR

RETENCIONESIVA

11,365.60

0.00

11,365.60

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB -TOTAL

11,365.602203 Transferencias o Donaciones de Inversion al Sector Privado
No Financiero

00 008 002 780304 1701 202 2003

MONTOUBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCIONSP PY ACT ITEM

AFECTACION PRESUPUESTARIA

Institucion: 140 MINISTERIODE EDUCACION I Reporte I rptComprobanteGastos.rdlc I
U. Ejecutora: 9999 MINISTERIODE EDUCACION - PLANTA CENTRAL Fecha Elaboración No. CUR No. Original

Unid. Dese: 0000 027 1°8 I 2021 2370 I 2368

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente

COMPROBANTESDE TRANSFERENCIAS SOLICITUDDE PAGO MINEOUC-CGGE-2021- 775
00232

Clase de I Clase de I I RPA RTODEVj I IRegistro: DEVENGADO Gasto: TRANSFERENCIAS I I I
I I Cuenta I I I

Banco: Monetaria:

Comprobante GASTOS I Numero Operación I O I
Beneficiario: INTOOOOO03149IUNESCO IIEP

I

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO



DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:
27/08/2021

Funcionario Responsable DirectorFinanciero

·e

•
DEDUCCIONES

Institucion: 140 MINISTERIODE EDUCACION I Reporte I rptComproba nteG astos.rdlc I
U. Ejecutora: 9999 MINISTERIODE EDUCACION- PLANTA CENTRAL Fecha Elaboración No.CUR No. Original

Unid. Dese: 0000 027
108

I 2021 2370 I 2368

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente

COMPROBANTESDETRANSFERENCIAS SOLICITUDDE PAGO MINEDUC-CGGE-2021- 775
00232

Clase de I Clase de I I RPA RTO OEVj I IRegistro: DEVENGADO Gasto: TRANSFERENCIAS I I I
I I Cuenta I I IBanco: Monetaria:

Comprobante GASTOS I Numero Operación I O I
Beneficiario: INTOOOOO03149IUNESCO IIEP I

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO·



0.00

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

~FECHA: I~ cr';_F_;_27/08/2021 ry., .
~ Funcinrmrkr Respcnsable

•
UNESCOIIEP: PARAEL PROCESODEASISTENCIATÉCNICAPARA EL DISEÑODE LA POLÍTICANACIONALDE EVALUACiÓN
EDUCAnVA. ACUERDONRO. BIRF·8542·CD·CF·2019·045.SOLICITADOMEMORANDONRO.MINEDUC·SFE-2021·00567.M.CP.
275

DESCRIPCION:

SON: CINCUENTAy SEISMILOCHOCIENTOSVEINTIOCHODOLARES

TOTAL A PAGAR

0.00

56,828.00

TOTAL DEDUCCIONESPRESUPUESTARIO

RETENCIONESIVA

56,828.00

0.00

56,828.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB -TOTAL

56,828.002203 Transferencias o Donaciones de Inversion al Sector Privado
No Financiero

59 00 008 002 780304 1701 202 2003

MONTO•
AFECTACION PRESUPUESTARIA

. --------------~~~~----------------
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION

.':' ';

..:}~~.:'.
,- - ;},COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO ~:~~~;;~:,~'i;:~~.~+:;~::.~::~.
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Instltuclon: 140 MINISTERIODE EDUCACJON I Reporte I rptComprobanteGastos.rdlc I
U. Ejecutora: 9999 MINISTERIODE EOUCACION- PLANTA CENTRAL Fecha Elaboración No. CUR No. Original

Unid. Dese: 0000 027 1°8 I 2021 2368 I 2368

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente

COMPROBANTESDE TRANSFERENCIAS SOLICITUDDE PAGO MINEDUC-CGGE·2021- 775
00232

Clase de I I Clase de I 1I

RPA RTO DEV¡ I IRegistro: COMPROMETIDO Gasto: TRANSFERENCIAS I I
I I Cuenta I I IBanco: MonetarIa:

Comprobante I GASTOS I Numero Operación I O I
BenefIciario: I INTOOOOOO3149IUNESCO !tEP I





• Dowmt:<nlo firm;¡do alectrtmlcamemla por OUlpU){
1/2

Juntos
lo logramos

.... v·'.~ .'
'7 Gobierno
"1A delEncuentro

-1
FECHA '1 h p~ !'J:~iJ' ')~ '1'j Gl'?:f, ~ ,n ~ ~("Ii.(. <'r\

···.:··U

RE~U· ·;
FIRMA.......... ..... ":,:". ';" ":~:

Anexos:
- mineduc-sfe-2021-00550-m-J I-H-2021.pdf

Documentofirmado electránicamente
María Auxiliadora Rodríguez Quintana
SUBSECRETARIA DE FUNDAMENTOS EDUCATIVOS

Atentamente,

!D/fOÚaL
""'."';'.';':':.

"'.~ t~A 1,1 :'.'_"

:J" -<.- -- ·~-_.···t~·

. .

Dirección: Av.ArnazonasN34-451y Av.Atahualpa.
Código postal: 170507/ Quito-Ecuador
Teléfono: 593-2-396-1300- www.educac.on.qob.ec

Sin otro particular, me suscribo.

• Memorando MINEDUC-SPE-2Q21-00550-M
• Correo política.evaluación@educacion.gob.ec (12:57) de 13 agosto de 20021
• Oficio REF: IIPEBA/SEC/21.3151
• Producto l "Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica"
• Factura Nro. ADM/INV /21.08.13
• Informe de conformidad (primer producto) Nro. DNEE-DANC-2021-0 105
• Acta entrega recepción (primer producto)
• Oficio MEF-SF-2021-0235
• Memorado Nro. MINEDUC-DNI-'-2021-00718-M
• Certificación Presupuestaria Nro. 275

Para el efecto, adjunto sírvase encontrar de forma física los siguientes documentos habilitantes,

Es importante indicar que, desde la Subsecretaría de Fundamentos Educativos, mediante Memorando
MINEDUC-SFE-2021-00550-M de 11 de agosto del 2021. se remitió a la Coordinación General Administrativa
Financiera el expediente original y Acuerdo suscrito del proceso Nro. B1RF-8542-CD-CF-2019-045.

Por medio del presente, soliciro el pago correspondiente al Producto 1 "Plan de Trabajo y Estrategia
Metodolágica" conforme el "Acuerdo de Asistencia TécnicaNro. B1RF-8542-CD-CF-2019-045para Diseño
de la Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF"; a favor del INSTITUTO
INTERNACIONAL DE PLANEAMIENTO DE LA EDUCACiÓN lIPE-UNESCO,INT0000003l49 UNESCO
I1EP, pur el valor de USD$.1l.365.60 (ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA y CINCO CON 60/100
DÓLARES) sin l.V.A., que corresponde al ler. Pago del 20% (veinte por ciento) del monto total de la
Asistencia Técnica; con cargo al PAI Programa 59 Proyecto 008. Actividad 002, Ítem 780304 "Transferencias
o Donaciones de lnversián (11Sector Privado No Financiero". Rubro 2.2.10, conforme Aval emitido por el
Ministerio de Economía y Finanzas según oficio MEF-SF-2021-0235 de 26 de marzo del 2021 y la certificación
presupuestaria Nro. 275 emitida el 16 de abril del 2021. notificada por la Dirección Nacional Financiera con
Memorado Nro. MINEDUC-DNF-2021-00718-M de 17 de abril del 2021.

De mi consideración:

Solicitud de pago Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045.Producto
1.

ASUNTO:

Sra. María Fernanda Sáenz Sayago
Coordinadora General Administrativa Financiera

Quito, D.M., 20 de agosto de 2021

Memorando Nro. MINEDUC-SFE-2021-00567-M

Ministerio de Educación•~ I~epúblíca
del Ecuador

.
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Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 I Ou.to-Ecuad c-
Teléfono: 593-;>-.\96-1300 - www.educecron.qob.ec

::..~ y r;
*7 Gobierno
"'1! ,{I. del Encuentro

Pu......-!" ,: • .;\:~t,."'~'''M~r.'E.
MARIA AUXILIADORA
ROORIGUE2 QUINTANA

do/gs/jf

Carmen Gabriela Berrnudez Hinojnsa
Analista de Estándares Educativos 2

Luis Paúl Mantilla Charnorro
Analista de Estándares Educativos 2

José Javier Aguirre Alei var
Analista de Investigacion Educativa

Diana Alexandra Narváez Cháfuel
EspeCialista de Estándares Educativos

Gabriela CarlOlESerrano Torres
Analista de Estandares Educativos 2

Xavier EduardoCornejo Barbosa
Director Nacional Financiero

Sr. Mgs. Jose Alberto Rores Jacorne
Director Nacional de Estándares Educativos

Luis Alexis Bladimiro Herrera MOI'ei",
Especiali.ta de AdquL<icionesdel Proyecto Banco Mundial

Susana Carolina Merizalde Rh.. ,
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF

Sr. lng. Yiklor Ulises Aguila Ramjrez, Mgs.
Gerente de Proyecto)

Copia:
Sr. lng. Marcelo Eduardo Guerrero Finres
Coordinador General de Gestión Estratégica (E)

Quito, D.M., 20 de agosto de 2021

Memorando Nro. MINEDUC-SFE-2021-00567-M

Ministerio de Educación
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Agüero 2071
1425 Ciudad de Buenos Aires. Argentina
Tel: +54 (11) 4806 9366
www.unesco.org/iiep
a.gonzalez@iiep.unesco.org

DESCRIPCIÓN Monto

Moneda USO

Nombredel proyecto: ProyectoApoyo a la ReformaEducativaen losCircuitos
Focalizados(PARECF)
Préstamo:BIRF-8542-EC
Fechadecierre Préstamo:31 de diciembre de 2021

Producto1: "Plande Trabajo y EstrategiaMetodológica"delAcuerdode AsistenciaTécnica
Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045para Diseñode la PolíticaNacionalde EvaluaciónEducativa
del ProyectoPARECF,correspondienteal 20% (veinte por cientodel monto total).

~ 0;,;..',..,... "" ...... ""',..,, TOTAL $11.365,60011d:&o<9.~.VfI••co.dcd"'.
/ OU..UtOstllQuJl.611'8uo~s .....65.

.JI C' _ tI4t.SUn.tll..AItJ:Ifl(Jftl(.kot>I~OI.
~~~ ~ 0I":S~iI.\IOI1';\Ie:~.,p.""IO.to.flG

O'-I.:~OZI.0e.131":t3f)l.o:rOO·

Alejandro N. González i11.365160
Finance and Administrative Officer

UNESCO IIEP Buenos Aires

ROUTING NUMBER: 021000089
ADRESSE SWIFT : CITIUS33

INTERNATIONAL IOENTIFICATION:

UNESCO IIEP BUENOS AIRES
36275911
CITIBANK N.A.
399, Park Avenue, New York, NY 10022
New York, United States

Account holder:
Account number
Bank:
Agency:
Address:

TRANSFERIR A:

Our REFERENCES: FACTURA W.: AOM/INV/21.08.13

Date: 13 August 2021

To the attention of Mr. José Alberto Flores
Jácome - Director Nacional de Estándares
Educativos, Señores: Ministerio de
Educación
CUIT/RUC: 1760001040001
Domicilio: Av. Amazonas N34-451 y Av.
Atahualpa
Localidad: Quito-Ecuador
Teléfono: (+593) 3961400

United Natlons Intematlenal lnstltute
Educational. Scientific and fer Educatlonal Plannlng

Cultural Organization



~ (+54 11)4806-9366 I (+54 11) 4806-9158 (fax) 9 Agüero 2071 le 1425EHS Buenos Aires IArgen/infl
@ info@iipe-lwfmoséI/ros.org.f¡r @l www.nueoossires.iipe.unosco.crq

tnetituto tntemectonsi de Pleneemiento de la Educecion I /lPE-UNESCD Buenos Aires. Oiicin« para Américcl t.etine

PABLO CEVAllOS ESTAREllAS
Director

IIPEUNESCOBuenos Aires
Oficina para América Latina

Aprovecho esta oportunidad para enviarle mis más atentos y cordiales saludos.

Bank Name: CITIBANK N.A.
Direction: 399, Park Avenue, New York, NY 10022
Country: UNITED STATES,
Account Number: 3627 59 11
Routing Number: 02 1000089
SWIFTCode: CITIUS33

A continuación, se indican los datos bancarios para realizar la transferencia:

También se adjunta a este oficio la factura por el valor de 11.365,60 (Once mil
trescientos sesenta y cinco con 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que
corresponde al 20% (veinte por ciento) del monto de la Asistencia Técnica.

En ese marco, y conforme a lo acordado en el mencionado Acuerdo se adjunta el
Producto 1 Plan de trabajo y estrategia metodológica.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencia al Acuerdo Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-
045 para llevar a cabo el proyecto "Diseño de la Política Nacional de Evaluación
Educativa del Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los circuitos focalizados
(PARECF)".

Estimado Sr. Flores Jácome:

Sr. José Alberto Flores Jácome
Director Nacional de Estándares Educativos
Ministerio de Educación
Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa
170507 /Quito- Ecuador

Buenos Aires, 13 de agosto de 2021

REF: IIPEBA/SEC/21.3151 /

Educacl·ón
2030 ~""h,""~~Instituto rruemaeronat d.

Planeamlento de la Educación
IIPE·UNESCOel"'''OSAires
Oflcma para Arneric.a Latina

OrganizaclÓtl
de las Naciones Unid~s

para i<:J Educeclén.
la Ciencia y la Cultura



Juntos
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Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. Código
postal: 170S071 Quito-Ecuador
Teléfono: 593-2-396-1300/ www.educacion.gob.ec

Mediante oficio Nro. EC-8542-Z0Z1-470 de 05 de abril de 2021 el Gerente de Proyecto del Banco Mundial,
Economista Senior Ciro Avítabíle, notifica al Ministerio de Educación la no objeción a la versión actualizada

1.2.- Mediante documentos denominados: "TÉRMINOS DE REFERENCIA" Y "ANÁLISIS
ECONÓMICO" del 04 de febrero de 2021, elaborados por Roqueline Arguelles Sosa¡ Analista de
Estándares Educativos; revisados por Maria Cristina Redin Santacruz, Analista de Estándares Educativos¡ y,
aprobados por María Fernanda Crespo, en aquel entonces Subsecretaria de Fundamentos Educativos, se
establecieron las condiciones y el presupuesto referencial para el Acuerdo de Asistencia Técnica cuyo objeto
es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCA TIVA; señalando que el proceso
se realizará con normativa del Banco Mundial.

La Coordinadora General Administrativa Financiera¡ María Fernanda Sáenz Sayago, mediante memorando
Nro. MINEDUC-CGAF-2020-00391-M de 12 de junio de 2020, determina lo siguiente: "( ...) en vista que el
Banco Mundial ha otorgado la No-Objeción de los dos procesos anteriormente citados con Agencias de las
Naciones Unidas, además define el pago de cuotas contra presentación de productos aprobados por el
Ministerio de Educación¡ estos pagos corresponden a transferencia de recursos, en los cuales no incluye el
impuesto al valor agregado IVA y ningún impuesto 11 La Dirección Nacional Financiera recomienda se realice
el trámite pertinente con la Coordinación General de Planificación con el fin que se reprograme los recursos
del PAr al grupo de gasto correspondiente".

•
En este marco, la entonces Subsecretaria de Fundamentos Educativos, María Fernanda Crespo¡ mediante
memorando Nro. MINEDUC-SFE-2020-00188-M de 13 de mayo de 2020¡ solicita a la Coordinación General
Administrativa Financiera, el criterio tributario para operativizar la contratación del UPE-UNESCO, para el
Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa .

Asimismo¡ los Co-Gerentes del Banco Mundial en su momento, Econ. Nelson Gutiérrez y Econ. Diego Ángel
Urdíno'a, mediante oficio Nro. EC-8542-2019-315 de 03 de diciembre de 2019¡ notifican al Ministerio de
Educación la no objeción al informe de justificación para la selección directa del proceso para el "DISEÑO
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA'~

1.1.- Mediante comunicación del 19 de septiembre de 2019, los Co-Gerentes del Banco Mundial en su
momento, Econ. Nelson Gutiérrez y Econ. Diego Ángel Urdinola, aprueban la versión Nro. 27 del Plan de
Adquisiciones, el cual incluye el Proceso No. BIRF-8542-CO-CF-2019-04Spara la ejecución de "DISEÑO DE
LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCA TlVA".

1.ANTECEDENTES•
En la ciudad de Quito, a los diez y ocho días de agosto de 2021, a través de la plataforma Microsoft Tearns,
comparecen para la suscripción del acta entrega-recepción del primer producto, por una parte el señor José
Alberto Flores Jácome, en calidad de Administrador del Contrato y la señora Diana Alexandra Narváez
Cháfuel, como técnica afín a quienes en adelante se les denominará "LA COMISIÓN"; y, por otra parte la
señora Fernanda Luna Sub Coordinadora de Investigación y Desarrollo, en representación de Pablo Cevallos
Estarellas representante legal del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación I1PE-UNESCO, a
quien en adelante se le denominará "CONTRATISTA". Las partes comparecen libre y voluntariamente al
tenor de los siguientes numerales .

COMPARECIENTES

"DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DEL PARECF DELPROYECTO
DE APOYO A LA REFORMA EDUTIVA EN CIRCUITOS FOCALIZAOOS (PARECF)"

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN PRIMER PRODUCTO

BIRF-8542-CD-CF- 20 19-045

ACUERDO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA

Ministerio de Educación

:....,.
lifReF)Úbl¡Ca

de Ecuador
.

.



Teléfono: 593-2-396-1300 (www.educacion.gob.ec

1.6. El 02 de agosto de 2021, la señora María Auxiliadora ROdríguez Quintana, Subsecretaria de
Fundamentos Educativos, delegada de la máxima autoridad del Ministerio de Educación y el señor Pablo
CevallosEstarellas, RepresentanteLegal de Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE
UNESCO,suscribieron el Acuerdo para la Provisión de Asistencia Técnica No. de Referencia: BIRF-8542-
CD-CF-219-04S, cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA DEL PROYECTO DE APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN CIRCUITOS FOCAUZADOS
(PARECF)'~

Juntos
lo logramos

1.7.- Eneste sentido, de conformidad a lo establecidoen el Acuerdode AsistenciaTécnica para DISEÑODE
LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUAaÓN EDUCATIVA DEL PROYECTO DE APOYO A LA REFORMA

"V
~ Gobierno
'11\ del Encuentro

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. Código
postal: 170507 ( Quito-Ecuador

1.5. En respuesta al memorando Nro. MINEDUC-SFE-2021-00S06-Mdel 22 de julio del 2021, mediante el
cual la Subsecretaria de Fundamentos Educativos, María Auxiliadora Rodríguez Quintana solicita la
"Revisión del expediente y del borrador del Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecución
del DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA, Y el criterio jurídico", el
Coordinador General de Asesoría Jurídica, Francisco René Chávez Ayala anexa el informe de
"PRONUNCIAMIENTOFAVORABLEPREVIOA LA SUSCRIPGÓN DELACUERDODE ASISTENCIA TÉCNICA"
al memorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2021-00487-Mdel 29 de julio de 2021.

•

La Subsecretaria de Fundamentos Educativos, en ejercicio de las atribuciones contempladas en la Ley,
mediante Resolución Nro. MINEDUC-SFE-2021-00005-Rdel 19 de julio de 2021, resolvió adjudicar el
proceso de selecciónde Organismos de las NacionesUnidasNro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045del Acuerdo
de Asistencia Técnica cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA; DEL PROYECTO DE APOYO A LA REFORMAEDUCATIVA EN CIRCUITOS FOCAUZADOS
(PARECF)'; al organismo INSTITUTO INTERNACIONALDE PLANEAMIENTODE LA EDUCACIÓNI1PE
UNESCO,con CUIT Nro. 30-69559693-2, por un valor de USD.$56.828,OO(Cincuenta y seis mil ochocientos
veintiocho Dólaresde los EstadosUnidosde Américacon 00/100) sin Incluir IVA, con un plazo de ejecución
de 150 (ciento cincuenta) días contados a partir de la suscripción del contrato. Enel Artículo (2) del mismo
documento, se designa al Director Nacionalde EstándaresEducativos,como Administrador Acuerdo, quien
velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo,
y a Diana Alexandra NarváezCháfuel, Especialistade EstándaresEducativos como Técnico Afín, para la
ejecución del Acuerdo.

1.4. Conforme sedesprendedel expediente, se cumplieron con las etapas previstas en la normativa vigente, •
en la fase precontractual de los procedimientos de selección directa, así como el cronograma establecido
para el proceso Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045,según Versión 3 del Manual Operativo del Ministerio de
Educacióny BancoMundial expedido mediante acuerdo ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-
A del 10 de diciembre de 2020.

Con memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-000718-Mde 17 de abril de 2021, el Director Nacional
Financiero, Xavier EduardoCornejo Barbosa, remitió a la CoordinaciónGeneral de Gestión Estratégica, la
emisión de Aval y Certificación Presupuestaria para el proceso "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL
DE EVALUACIÓN EDUCATIVA" del proyecto SITEC, con Certificación Presupuestaria Nro. 275,
2021.140.9999.0000.59.00.008.002.780304.1701. 202.2003.2203. Transferencias de Inversión al Sector
PrivadoNo Financiero,por el valor de USD$ 59.850,00 dólares americanos,de conformidad al Avalemitido
por el Ministerio de EconomíaFinanzasen oficio Nro. MEF-SP-2021-0235del 26 de marzo de 2021.

1.3. Con memorando Nro. MINEDUC-CGGE-2021-00232-Mdel 16 de abril de 2021 el Coordinador General
de Gestión Estratégica, Marcelo Eduardo Guerrero Flores, solicita a la Dirección Nacional Financiera, la
emisión de la Certificación PresupuestariaAnual, incluyendo al proceso del "DISEÑO DE LA POLÍTICA
NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA".

de los términos de referencia en función de los ajustes mencionadosen el oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-
0290-BM,que contiene los acuerdos establecidosentre Subsecretaríade Fundamentos Educativosy el IIPE
UNESCO, para la ejecución del "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA'~

Ministerio de Educación1fRepúblíca
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1.2.- Mediante documentos denominados: 17ÉRMINOS DE REFERENCIA" Y "ANÁLISIS
ECONÓMICOII del 04 de febrero de 2021, elaborados por Roqueline Arguelles Sosa, Analista de

la Coordinadora General Administrativa Financiera, María Fernanda Sáenz Sayago, mediante

memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2020-00391-M de 12 de junio de 2020, determina lo

siguiente: "( ...) en vista que el Banco Mundial ha otorgado la No-Objeción de los dos procesos

anteriormente citados con Agencias de las Naciones Unidas, además define el pago de cuotas

contra presentación de productos aprobados por el Ministerio de Educación, estos pagos
corresponden a transferencia de recursos, en los cuales no incluye el impuesto al valor agregado

IVA y ningún impuesto II La Dirección Nacional Financiera recomienda se realice el trámite
pertinente con la Coordinación General de Planificación con el fin que se reprograme los

recursos del PAI al grupo de gasto correspondiente".

En este marco, la entonces Subsecretaria de Fundamentos Educativos, María Fernanda Crespo,

mediante memorando Nro. MINEDUC-SFE-2020-00188-M de 13 de mayo de 2020, solicita a la
Coordinación General Administrativa Financiera, el criterio tributario para operativizar la

contratación deIIlPE-UNESCO, para el Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa.

Asimismo, los Ca-Gerentes del Banco Mundial en su momento, Econ. Nelson Gutiérrez y Econ.

Diego Ángel Urdinola, mediante oficio Nro. EC-8542-2019-315 de 03 de diciembre de 2019,
notifican al Ministerio de Educación la no objeción al informe de justificación para la selección

directa del proceso para el "DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA".

1.1.- Mediante comunicación del 19 de septiembre de 2019, los Co-Gerentes del Banco Mundial

en su momento, Econ. Nelson Gutiérrez y Econ. Diego Ángel Urdinola, aprueban la versión Nro.
27 del Plan de Adquisiciones, el cual incluye el Proceso No. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para la

ejecución de "DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA".

1. ANTECEDENTES

Código de Proceso: BIRF-8542-CD-CF-2019-045
De: JoséAlberto FloresJácome

Director Nacional de Estándares Educativos
Administrador del Acuerdo

Para: María Auxiliadora RodríguezQuintana
Subsecretaria de Fundamentos Educativos

Asunto: Informe técnico y de conformidad del Producto 1: "plan de Trabajo y
Estrategia Metodológica" del Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. B1RF-
8542-CD-CF-2019-045para Diseño de la Política Nacional de Evaluación
Educativa del Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos
Focalizados (PARECF).

Fecha: 18 de agosto de 2021•

INFORMETÉCNICOYDECONFORMIDAD
Producto 1: "Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica" del Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-
8542-CD-CF-2019-045para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto
PARECF.

Subsecretaría de Fundamentos Educativos
Dirección Nocional de Estóndares Educativos

Ministerio de Educaciónlit"""Repllblícadel Ecuador
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LaSubsecretaria de Fundamentos Educativos,en ejercicio de las atribuciones contempladas en
la Ley,mediante ResoluciónNro. MINEDUC-SFE-2021-00005-Rdel 19 de julio de 2021, resolvió
adjudicar el proceso de selección de Organismosde las NacionesUnidas Nro. BIRF-8542-CD-CF-
2019-045 del Acuerdo de Asistencia Técnica cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLfTICA
NACIONAL DE EVALUACiÓN EDUCATIVA, DELPROYECTODEAPOYO A LA REFORMA EDUCATIVA
EN CIRCUITOS FOCALlZADOS (PARECFr al organismo INSTITUTO INTERNACIONALDE
PLANEAMIENTODELA EDUCACiÓNIIPE-UNESCO,con CUITNro. 30-69559693-2, por un valor
de USD.$56.828,00(Cincuenta y seismil ochocientos veintiocho Dólares de los EstadosUnidos
de América con 00/100) sin Incluir IVA,con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días
contados a partir de la suscripción del contrato. En el Artículo (2) del mismo documento, se
designa al Director Nacional de Estándares Educativos, como Administrador Acuerdo, quien
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•
1.4. Conforme se desprende del expediente, se cumplieron con las etapas previstas en la
normativa vigente, en la fase precontractual de los procedimientos de selección directa, así
como el cronograma establecido para el proceso Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045,según
Versión 3 del Manual Operativo del Ministerio de Educación y Banco Mundial expedido
mediante acuerdo ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-Adel 10 de diciembre de
2020.

Con memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-000718-M de 17 de abril de 2021, el Director
Nacional Financiero, Xavier Eduardo Cornejo Barbosa, remitió a la Coordinación General de
Gestión Estratégica, la emisión de Aval y Certificación Presupuestaria para el proceso "DISEÑO

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACiÓN EDUCATIVA" del proyecto SITEC,con Certificación
Presupuestaria Nro. 275, 2021.140.9999.0000.59.00.008.002.780304.1701. 202.2003.2203.
Transferencias de Inversión al Sector Privado No Financiero, por el valor de USD$ 59.850,00
dólares americanos, de conformidad al Aval emitido por el Ministerio de Economía Finanzasen
oficio Nro. MEF-SP-2021-0235del 26 de marzo de 2021.

1.3. Con memorando Nro. MINEDUC-CGGE-2021-00232-Mdel 16 de abril de 2021 el
Coordinador General de Gestión Estratégica, Marcelo Eduardo Guerrero Flores, solicita a la •
Dirección Nacional Financiera, la emisión de la Certificación Presupuestaria Anual, incluyendo al
proceso del "DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACiÓN EDUCATIVA".

Mediante oficio Nro. EC-8542-2021-470de OS de abril de 2021el Gerente de Proyecto del Banco
Mundial, Economista Senior Ciro Avitabile, notifica al Ministerio de Educación la no objeción a
la versión actualizada de los términos de referencia en función de los ajustes mencionados en
el oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-0290-BM,que contiene los acuerdos establecidos entre
Subsecretaría de Fundamentos Educativosy el IIPE-UNESCO,para la ejecución del "DISEÑO DE

LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACiÓN EDUCATIVA".

Estándares Educativos; revisados por Maria Cristina Redin Santacruz, Analista de Estándares
Educativos, y, aprobados por María Fernanda Crespo, en aquel entonces Subsecretaria de
Fundamentos Educativos,se establecieron las condiciones y el presupuesto referencial para el
Acuerdo de Asistencia Técnica cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE
EVALUACiÓN EDUCATIVA; señalando que el proceso se realizará con normativa del Banco
Mundial.

Ministerio de EducaciónRepública
. del Ecuador



"en vista de la reciente firma del acuerda, elevamos paro su aprobación una prórroga
del plazo de presentación del Producto 1. Esto se debe a que estamos abocados al
proceso de contratación de los consultares, que estarán asumiendo gran parte de las
tareas asignadas, y nos parece prudente acordar con ellos los plazos y actividades
pautadas. Solicitamos postergar la fecha de entrega para el día 13de agosto"
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1.8.Por lo antes expuesto, mediante correo electrónico politica.evaluacion@educacion.gob.ec,
el señor José Alberto Flores, Director Nacional de Estándares Educativos, Administrador del
Acuerdo, envia a la señora Fernanda Luna,Subcoordinadora de Investigación y Desarrollo, el6
de agosto del 2021 (16:35), las Orientaciones para la entrega de los productos del Acuerdo de
Asistencia Técnica, se menciona también que en consideración al Acuerdo firmado el 02 de
agosto de 2021, la entrega del PRODUCTO1 se debe realizar hasta el 07 de agosto del 2021;
la misma que mediante correo enviado el mismo día a las (17:07) manifiesta que:

a) Enel caso del Gobierno:
Ministerio de Educación
Telf: 593 02 3961400 ext. 81347
Email: politica.evaluacion@educacion.gob.ec
A la atención del Director Nacional de EstándaresEducativos"

•

1.7.- Eneste sentido, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo de AsistenciaTécnica para
DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DEL PROYECTODE APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN CIRCUITOS FOCALlZADOS (PARECF)", Artículo IX ASUNTOSVARIOS,
Numeral 05 de Notificaciones, "Toda notificación, solicitud o consentimiento requeridos o
previstos que deban realizarse o darse en virtud del presente Acuerdo (...) se enviarán por
correo certificado o por fax como sigue:

1.6. El02 de agosto de 2021, la señora María Auxiliadora RodríguezQuintana, Subsecretaria de
Fundamentos Educativos, delegada de la máxima autoridad del Ministerio de Educación y el
señor PabloCevallosEstarellas,Representante Legalde Instituto Internacional de Planeamiento
de la Educación IIPE-UNESCO,suscribieron el Acuerdo para la Provisión de Asistencia Técnica
No. de Referencia: BIRF-8542-CD-CF-219-045,cuyo objeto es el "DISEÑODE LA POLÍTICA
NACIONALDEEVALUACIÓNEDUCATIVADEL PROYECTODEAPOYOA LA REFORMA EDUCATIVA
EN CIRCUITOS FOCALlZADOS (PARECFr.

•

1.5. En respuesta al memorando Nro. MINEDUC-SFE-2021-00506-Mdel 22 de julio del 2021,
mediante el cual la Subsecretaria de Fundamentos Educativos, María Auxiliadora Rodríguez
Quintana solicita la "Revisión del expediente y del borrador del Acuerdo de Asistencia Técnica
para la ejecución del DISEÑODE LA POLfTICANACIONALDEEVALUACIÓNEDUCATIVA,yel
criterio jurídico", el Coordinador General de AsesoríaJurídica, Francisco René ChávezAyala
anexael informe de "PRONUNCIAMIENTO FAVORABLEPREVIOA LASUSCRIPCIÓNDELACUERDO
DE ASISTENCIA TÉCNICA" al memorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2021-00487-Mdel 29 de julio de
2021.

velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas
del mismo, ya Diana Alexandra Narváez Cháfuel, Especialistade Estándares Educativos como
TécnicoAfín, para la ejecución del Acuerdo.

Ministerio de Educación
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Envirtud de lo antes mencionado, el Administrador del "Acuerdo de Asistencia Técnica Nro.
BIRF-8542-CD-CF-2019-045para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del
Proyecto PARECF", señor José Alberto Flores Jácorne, Director Nacional de Estándares
Educativos, y la señora Diana Alexandra Narváez Cháfuel, en calidad de Técnica Afín, según
Resolución Nro. MINEDUC-SFE-2021-00005-Rsuscrita por la Subsecretaria de Fundamentos
Educativos, la señora María Auxiliadora Rodríguez Quintana; dan cuenta de la validación
realizada a los documentos correspondientes a la entrega del PRODUCTO1 del Acuerdo.

1.9 Condocumento REF:IIPEBA/SEC/21.3151del 13 de agosto del 2021, el señor Pablo Cevallos
Estarellas, Director del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE-UNESCO,
hace la entrega del PRODUCTO1 "Plan de Trabajo y EstrategiaMetodológica", asícomo también
la factura W.: ADM/INV/21.08.13 por el valor de USO.$11.365,60 (once mil trescientos sesenta
y cinco con 60/100 dólares); que corresponden al 20%del monto total del Acuerdo de Asistencia
Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045para Diseño de la POlítica Nacional de Evaluación
Educativadel Proyecto PARECF.

En esta línea de comunicación, mediante correo electrónico de odiba@iiep.unesco.org en
representación del IIPE-UNESCO,del 12 de agosto del 2021 a las (14:48), la Asistente del
Director, Débora DíazFerrer, envía al señor José Alberto Flores Jácome, Director Nacional de
EstándaresEducativos,Administrador del Acuerdo, los documentos: REF:IIPEBA/SEC/21.3151,
documento PODUCTO 1: Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica y factura N°.:
ADM/INV/21.08.13; el Administrador del Contrato con correo del 13 de agosto del 2021 (12:57)
acepta los documentos que han sido ajustados de acuerdo a las observaciones de forma
solicitados en los tres documentos que corresponden a la entrega del Producto 1.

•Con correo del 10 de agosto del 2021 (9:35), el señor José Alberto Flores Jacorne, Director
Nacional de Estándares Educativos, como Administrador del Acuerdo, responde lo siguiente:
"en virtud de la aclaración realizada, extendemos las respectivas disculpas sobre la omisián del
envío, y adjuntamos en el presente correo las versiones en español e inglés del Acuerdo de
Asistencia Técnicaparo el Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa suscrito por él
y la representante delllPE UNESCOy delMinisterio de Educacióndel Ecuador, respectivamente".

!

"Sibien nosotros hemos enviado el acuerdofirmado el día 2 de agosto, al día de lafecha
no hemos recibido el documentofinal firmado por ambas partes. Bajo el supuesto de que
el mismo se encontraba en pleno circuito administrativo, nos ha sorprendido la solicitud
del día viernes requiriendo que cumplimentemos de la entrega del primer producto.
Pedimos disculpas, pero no estábamos informados de que el plazo habla comenzado a
correr".

Através de correo electrónico del9 de agosto del 2021 (16:38) el IIPEUNESCOrealiza la siguiente
aclaración, en relación con la prórroga solicitada:

Dicha solicitud es aceptada por el Administrador del Acuerdo de Asistencia Técnica BIRF-8542-
CD-CF-2019-045señor JoséAlberto FloresJácome,Director Nacional de EstándaresEducativos,
mediante correo enviado el 7 de agosto del 2021 a las (20:05).

Ministerio de EducaciónW"""."..República
del Ecuador
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Producto Porcentaje de Estado Medio de Verifical;Íón
Cumplimiento

1: Plande trabajo y estrategia metodológica 100% CUMPLIDO Oficio REF:
IIPEBA/SEC/21.3151 del 13
de agosto del 2021.

Envido mediante correo del
13 de agosto del 2021
(12:43)

2: Plan metodológico y operativo para realizar 0% N/A
elestudio comparativo de los sistemas de
evaluación

vigentes en la región, con énfasis en las buenas
prácticas y experiencias innovadoras
3: Informe del Estudio comparativo de los 0% N/A
sistemasde evaluación vigentes de la región, con
énfasis en las buenas prácticas y experiencias
innovadoras
4: Informe de diagnóstico de la estrategia 0% N/A
de

evaluación de Ecuadordesarrollada entre 2012-
2020

4. DESCRIPCiÓN DE LOS PRODUCTOS

Contar el con "Acuerdo de Asistencia TécnicaNro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045para Diseñode la
Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF",a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el Reglamento General de la LeyOrgánicade Educación Intercultural.

3. OBJETIVO

• El "Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política

Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF", beneficiará a todas y todos los actores
de la comunidad educativa, estudiantes, representantes legales y familiares, docentes,
directivos, instituciones educativas, de todos los sostenimientos y ofertas del sistema nacional
de educación.

2. ALCANCE

Sobre la basede la validación realizada por el Administrador del Acuerdo y la TécnicaAfín a los
siguientes documentos recibidos mediante correo electrónico del 13 de agosto del 2021 como
parte del PRODUCTO1: (1) Oficio REF:IIPEBA/SEC/21.3151suscrito por el señor Pablo Cevallos
Estarellas,Director del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE-UNESCO,
(2) PRODUCTO 1 "Plan de trabajo y estrategia metodológica" y, (3) factura No.
ADM/INV/21.08.13 por el valor de USD.$11.365,60 (once mil trescientos sesenta y cinco con
60/100 dólares), que corresponden al 20%del monto total del Acuerdo. Eneste sentido desde
el Administrador del Acuerdo, a través del correo política.evaluación@educacion.gob.ec (12:57)
confirma recepción y aceptación del PRODUCTO1 del"Acuerda de Asistencia Técnica Nro. BIRF-

8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto

PARECF", en cumplimiento de los requerimientos técnicos de la Unidad Administrativa
requirente.

Ministerio de Educación
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6.1. SITUACION DE PAGO:

El valor del Acuerdo es de USD $56.828,00 (cincuenta y seis mil ochocientos veintiocho dólares

6. LIQUIDACiÓN ECONÓMICA

En cumplimiento de lo acordado el IIPE-UNESCO envío el PRODUCTO 1 "Documento con el
detalle de los procedimientos a ser realizados durante la contratación", que incluye entres sus
componentes las actividades a realizar, en cronograma de actividades con las y los responsables
de la realización.

• El "PE UNESCOenviará el producto 1 en la fecha 13 de agosto y el producto 2 en la fecha
correspondiente.

• Los correos con productos incluirán un oficio, el producto y la factura.

• La Dirección Nacional de Estándares Educativos recibirá los productos y gestionará el
pago.

• Se realizarán reuniones permanentes entre los equipos técnicos del "PE y Mineduc para
revisión de avances de los productos.

• Tanto el IIPE como la DNEE retroalimentarán el producto para ajustes desde el
organismo de acuerdo con la conformidad técnica requerida.

Además, se acordó lo siguiente entre las partes:

• Conocer la propuesta del l/PE respecto al Producto 1 en el marco del Acuerdo de
Asistencia Técnica para el Diseño de la Polítlca Nacional de Evaluación Educativa y
resolver las inquietudes que puedan presentarse.

• Definir para conocimiento de las partes, los aspectos de entrega de los productos,
iniciando con el Producto 1 al 13 de agosto del presente.

•
Según "AYUDA MEMORIA: REVISiÓN Y DEFINICIONES PRODUCTO 1 Y ORIENTACIONES PARA

ENTREGADE PRODUCTOSACUERDO BIRF-8542-CD-CF-2019-045" del 11 de agosto del 2021, se

plantearon los siguientes objetivos para la entrega del PRODUCTO 1:

Para la elaboración y entrega del PRODUCTO 1 "Plan de trabajo y estrategia metodológica", se
realizó una reunión el11 de agosto del presente año a las 12:00 para la "Revisión y definiciones
Producto 1 y Orientaciones para entrega de productos Acuerdo BIRF-8542-CD-CF-2019-045"
entre la Comisión Técnica del proceso del Ministerio de Educación y su contraparte del "PE

UNESCO, mediante la plataforma Microsoft Teams de acuerdo con el enlace de acceso
https:/ln9.cI/7879rz.

5. METODOLOGíA DETRABAJO

5: Informe con lineamientos y 0% N/A
recomendaciones parael diseño de la política
educativa y del sistema

nacional de evaluación

Ministerio de Educación
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Situación de Garantías y Multas: Según Manual Operativo del Proyecto PARECF(financiamiento
Banco Mundial), en su Articulado 4.1. de "Garantías de Seriedad de la propuesta y de
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Por lo expuesto, yen razón que el IIPE UNESCO ha dado cumplimiento con la entrega de los
productos correspondientes al primer pago del Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-
CD-CF-2019-045, cuyo objeto es el DISEÑO DE LA POLíTICA NACIONAL DE EVALUACiÓN
EDUCATIVA, se cancelará el valor de USO$ 11.365,60 (Once mil trescientos sesenta y cinco con
60/100 Dóla res de los Estados Unidos de América) sin el IVA.

SINIVA
Sin reajuste de precios0,00

PENDIENTE DE PAGO

REAJUSTEDEPRECIOS

Sin valores a devolver0,00VALORESA DEVOLVERPOR
CUALQUIERCAUSA

MULTAS Sinmultas

: "U.36.S,60 .>: SOllCITADO:'::.: o:;. ,_, .: !~;.;~:.','
_.- .-,

0,00

,20%PRIM~~¡;JAGO
"~~:.:. '-' ,',

5.682,8010%Quinto pago

11.365,6020%Cuarto pago

11.365,6020%Tercer pago

17.048,4030%Segundopago

Sinanticipo

11.365,60

0,00

20%

0%

Primer pago

POCENTAJEDEANTICIPO

SOLICITADO

56.828,00VALORDELACUERDO

.~~t'::VAlOR
"';>.~'",

", -_-~,'".
,:;y-.::-- .:,:PORCENTAJE

Dirección: Av. Amazonas N34-4S1 y,Av, Atahualpa. Código
postal: 170507/ Quito-Ecuador
Teléfono: 593·2-396·1300 / www.educacion.gob.ec

45.462.4080%

LlQ\..IIDACION ECONÓMICA

6.2. FORMA DE PAGO

El valor estipulado como pago aIIlPE-UNESCO, adjudicado por el Acuerdo de Asistencia Técnica

Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del

Proyecto PARECF,será para el "Ler. Pago. - primera cuota por un valor de USO$ 11.365,60 (once

mil trescientos sesenta y cinco con 60/100 dólares de los Estados Unidos de América), que

corresponde a120% (veinte por ciento) del monto de la Asistencia Técnica (...)",

de los Estados Unidos de América con 00/100) sin incluir I.V.A.
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1 Referirse a Memorando MINEDUC-CGAF-2020-00391-M mencionado en la página 01 del presente
informe.
2 Cabe agregar que en el primer párrafo de la siguiente página se evidencia un error de tipeo respecto al
valor de los centavos del pago 1, el mismo corresponde a 60/100 dólares:.., V.'~., .
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FECHA DE 02-08-
Acuerdo BIRF-8542-CD-

SUSCRIPCiÓNDEL 150 DIAS 30-12-2021 CF-2019-045 del 02 de
ACUERDO

2021 agosto de 2021 •
5 días a partir

Producto 1
02-08- de la fecha de 07-08-2021
2021 suscrípcíón del

Acuerdo

Oficio REF:
IIPEBA/sEC/21.3151 del

CUMPLIDO
13 de agosto del 2021.

Prórroga 02-08-
Producto 1 2021 13/08/2021 13-08-2021 DENTRODEL Envido mediante correoPLAZO

del 13 de agosto del
2021 (12:431

20 días a partir

Producto 2 02-08- de la fecha de 22-08-20212021 suscripción del
Acuerdo
120 días a partir

Producto 3
02-08- de la fecha de

30-11-20212021 suscripción del
Acuerdo
120 días a partir

Producto 4 02-08- de la fecha de 30-11-2021
2021 suscripción del

Acuerdo
150 días a

02-08- partir de la
Producto 5 2021

fecha de 30-12-2021
suscripción del
Acuerdo

Prórrogas Prórroga en la entrega
del Producto 1

En relación con el"Acuerdo de Asistencio TécnicaNro. BIRF-B542-CD-CF-2019-045poro Diseño
de lo Político Nocional de Evoluación Educotiva del Proyecto PARECF",se establece la siguiente

liquidación de plazos.

7. LIQUIDACiÓN DE PLAZOS2

Reajuste de precios: No existe reajuste de precios para este Acuerdo.

Cumplimiento y liquidación por daños" define que U( ... ) no se exija presentación de garantías de
fiel cumplimiento ni tampoco aplicación de multas'?

Ministerio de EducaciónRepública
del Ecuador
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18/08/2021
HARIA AUXILIADORA
RODRIGUEZ QUINTANA

Dirección: Av. AmazonasN34-451 y Av. Atahualpa. código
postal: 170S07/ Quito-Ecuador
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec

María Auxiliadora Rodríguez Quintana
Subsecretaria de Fundamentos Educativos

~'.

José Alberto Flores Jácome
Director Nacional de Estándares Educativos

Administrador del Acuerdo
18/08/2021

. .:::Fecha·.

BJOSE1"¡¡;~ER;~
FLORES JACOME.

• .. : .~'..i: .',' ...
',"- .;~

.... .

18/08/2021

18/08/2021

':', "; Jf!cha'

Revisadopor: .........

DIANA ALEXANDRA
NARVAEZ CHAFUEL

DianaAlexandra NarváezCháfuel
Especialista de Estándares Educativos

Técnica Afín

, GABRIELA CARLOTA
~~U·~· SERRANO TORRl:S

Gabriela Carlota SerranoTorres
Analista de Estándares Educativos

.. ·:Firnia
Elaboradopor:

:<LNombre y cargo

10.FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

• La suscripción del Acta Entrega Parcial del PRIMERPRODUCTO.
• Continuar con el trámite de solicitud del primer pago por el valor de USO11.365,60 sin

IVA a favor del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE-UNESCO,
INT0000003149 UNESCOIIEP.

Una vez recibido a entera satisfacción, se recomienda:

9. RECOMENDACIONES•
ElContratista entrega el PRODUCTO1"Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica" del Acuerdo
de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política Nacional de
Evaluación Educativa del Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados
(PARECF),en cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados por el Ministerio de
Educación representado por el Administrador del Acuerdo .

8. CONCLUSIONES

Acuerdo.
......- - ..

Por lo antes expuesto, se evidencia la entrega del Producto 1: "Plan de Trabajo y Estrategia
Metodológica" del Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para Diseño
de la Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto de Apoyo a la.Reforma Educativa
en Circuitos Focalizados (PARECF),para proceder con el pago de USO. $11.365,60 (once mil
trescientos sesenta y cinco coh 00/100 Dólares}, que corresponden al 20% del monto total del

Ministerio de Educación
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Medianteoficio Nro. EC-8542-2021-470de 05 de abril de 2021 el Gerente de Proyecto del BancoMundial,
EconomistaSenior Ciro Avitabile, notifica al Ministeriode Educaciónla no objeción a la versión actualizada

1.2.- Mediante documentos denominados: "TÉRMINOS DE REFERENCIA" Y ''ANÁLISIS
ECONÓMICO" del 04 de febrero de 2021, elaborados por Roqueline Arguelles Sosa, Analista de
EstándaresEducativos; revisadospor MariaCristinaRedinSantacruz,Analista de EstándaresEducativos,y,
aprobados por María FernandaCrespo, en aquel entonces Subsecretaria de Fundamentos Educativos, se
establecieronlascondiciones yel presupuestoreferencialparael Acuerdode AsistenciaTécnicacuyo objeto
es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA; señalandoque el proceso
se realizarácon normativa del BancoMundial.

La Coordinadora General Admif.1istrativaFinanciera, María FernandaSáenzSayago, mediante memorando
Nro. MINEDUC-CGAF-2020-0Ó391~Mde 12 de junio de 2020, determina lo siguiente: "( ...) en vista que el
BancoMundial ha otorgado la Nó~Objeciónde los dos procesosanteriormente citados con Agenciasde las
NacionesUnidas, además define el pago de cuotas contra presentación de productos aprobados por el
Ministerio de Educación,estos pagos correspondena transferencia de recursos, en los cuales no incluye el
impuesto al valor agregado IVAy ningún impuesto // LaDirecciónNacionalFinancierarecomiendase realice
el trámite pertinente con la CoordinaciónGeneralde Planificacióncon el fin que se reproqrame los recursos
del PAral grupo de gasto correspondiente".

•
En este marco, la entonces Subsecretariade,.FundamentosEducativos,María Fernanda Crespo, mediante
memorando Nro. MINEDUC-5FE-2020-06188-Mde 13 de mayo de 2020, solicita a la CoordinaciónGeneral
Administrativa Financiera, el criterio tribu[díi~ para operativizar la contratación del IlPE-UNESCO,para el
Diseñode la PolíticaNacional de EvaluaciónEducativa..

,'-o ".

Asimismo, los Co-Gerentesdel BancoMundial en su momento, Econ.NelsonGutiérrez y Econ.DiegoÁngel
Urdinola, mediante oficio Nro. EC-8542-2019-315de 03 de diciembre de 2019, notifican al Ministerio de
Educaciónla no objeción al informe de justificación para la seleccióndirecta del procesopara el "DISEÑO
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA'~

1.1.- Mediante comunicación del 19 de septiembre de 2019, los Ce-Gerentes del Banco Mundial en su
momento, Econ. NelsonGutiérrez y Econ. DiegoÁngel Urdinola, aprueban la versión Nro. 27 del Plan de
Adquisiciones,el cual incluye el ProcesoNo. BIRF-8542-CD-CF-2019-045para la ejecución de "DISEÑO DE
LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA".

1.ANTECEDENTES

En la ciudad de Quito, a los diez y ocho díasde agostode 2021, a través de la plataforma Microsoft Teams, .
comparecenpara la suscripcióndel acta entrega-recepcióndel primer producto, por una parte el señor José
Alberto Flores Jácome, en calidad de Administrador del Contrato y la señora Diana Alexandra Narváez
Cháfuel, como técnica afín a quienes en adelante se les denominará "LA COMISIÓN"; y, por otra parte la
señoraFernandaLunaSubCoordinadorade Investigacióny Desarrollo,en representaciónde PabloCevallos
Estarellasrepresentante legal del Instituto Internacional de Planeamientode la EducaciónIlPE-UNESCD,a
quien en adelante se le denominará "CONTRATISTA". Las partes comparecen libre y voluntariamente al
tenor de los siguientes numerales.•
COMPARECIENTES

"DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCA TIVA DEL PARECF DEL PROYECTO
DE APO>V A LA REFORMA EDUTIVA EN CIRCUITOS FOCALlZADOS (PARECF)"

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN PRIMER PRODUCTO

BIRF-8542-CD-CF-2019-045

ACUERDO DEASISTENCIA TÉCNICA PARA

Ministerio de EducacIón
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1.7.- En este sentido, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo de Asistencia Técnica para DISEÑODE
LA POÚTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DEL PROYECTO DE AA:7YO A LA REFORMA

"V",
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'1.6. El 02 de agosto de 2021, la señora María Auxiliadora Rodríguez Quintana, Subsecretaria de
Fundamentos Educativos, delegada .de la máxima autoridad del Ministerio de Educación y el señor Pablo
Cevallos Estarellas, Representante Legal de Instituto Internacional de Planea miento de la Educación IIPE
UNESCD, suscribieron e Acuerdo para la Provisión de Asistencia Técnica No.i de Referencia: 8IRF-8542-
CD-CF-219-045, cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA DEL PROYECTO DE APOYO A LA REFORMA EDUCA71VA EN CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECFr.

1.5. En respuesta al memorando Nro, MINEDUC-SFE-2021-0Q.S06-M del 22 de julio del 2021, mediante el
cual la Subsecretaria de Fundamentos Educativos, María Aúxiliadora Rodrí9uez Quintana solicita la
"Revisión del expediente y del borrador del Acuerdo de Asistencia Técnica para la ejecución
del DISEÑO DELAPOLÍTICANACIONALDEEVALUACIÓNEDUCATIVA,Y el criterio juridico", el
Coordinador General de Asesoría Jurídica, Francisco René Chávez Ayala anexa el informe de
"PRONUNCIAMIENTOFAVORABLEPREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DELACUERDODE ASISTENCIA TÉCNICA"
al m.emorando Nro. MINEDUC-CGAJ-2021-00487-M del 29 de julio de 2021. ,',...-

.r

La Subsecretaria de Fundamentos Educativos, eJ}:-ejár~iCio de las atribuciones contempladas en la Ley,
mediante Resolución N-o. MINEDUC-SFE-Z021~0000S-.R' del 19 de julio de Z021, resolvió adjudicar el
proceso de selección de Organismos de las Nacionés Unidas Nro .. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 del Acuerdo
de Asistencia Técnica cuyo objeto es el "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA,DEL PROYECTO DE APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN CIRCUITOS FOCALIZADOS
(PARECF)'; al organismo INSTITUTO INTERNAOONAL DE PLANEAMIENTO DE LA EDUCACIÓN I1PE
UNESCO, con CUIT Nro. 30-69559693-2, por un valor de USD.$56.828,00 (Cincuenta y seis mil ochocientos
veintiocho Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) sin Incluir IVA, eÓn un plazo de ejecución

.' de 150 (ciento cincuenta) días contados a partir de la suscripción del contrato: En el Artículo (2) del mismo
i' ~ 'documento, se designa al Director Nacional de Estándares Educativos, como Administrador Acuerdo, quien

velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del rnlsmo,
y a Diana Alexandra Narváez Cháfuel, Especialista de Estándares Educativos como Técnico Afín, para la
ejecución del Acuerdo .. , ' --.'

1.4. Conforme se desprende del expediente, se cumplieron con las etapas previstas en la normativa vigente,
en la fase precontractual de los procedimientos de selección directa, así como el cronograma establecido
para el proceso Nro. BIRF-8542-CD-CF-Z019-045, según Versión 3 del Manual Operativo del Ministerio de
Educación y Banco Mundial expedido mediante acuerdo ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-ZOZO·OOOSS-
A de! 10 de diciembre de ZOZO. .- ,o,_:' 'C'

Con memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-000718-M de 17 de abril de ZOZl, el Director Nacional
Financiero, Xavier Eduardo Cornejo Barbosa, remitió a la Coordinación General de Gestión Estratégica, la
emisión de Aval y Certificación Presupuestaria para el proceso "DISEÑO DELA POLÍTICA NACIONAL
DE EVALUACIÓN EDUCATIVA" del proyecto SITEC, con Certificación Presupuestaria Nro. 275,
2021.140.9999.0000,59,00.008.002.780304.1701. 202.2003.2203. Transferencias de Inversión al Sector
Privado No Financiero, por el valor de USO $ 59.850,00 dólares americanos, de conformidad al Aval emitido
por el Ministerio de Economía Finanzas en oficio Nro. MEF-SP-2021-0Z35 del 26 de marzo de 20Z1.

1.3, Con memorando Nro. MINEDUC-CGGE-2021-00232-M del 16 de abril de 20Z1 el Coordinador General
de Gestión Estratégica, Marcelo Eduardo Guerrero Flores, solicita a la Dirección Nacional Financiera, la
emisión de la Certificación Presupuestaria Anual, incluyendo al proceso del "DISEÑODE LA POLÍTICA
NACIONAL DEEVALUACIÓNEDUCATIVA'~

de los términos de referencia en función de los ajustes mencionados en el oficio Nro. MINEDUC-CGP-2021-
. .·~·,,·,,-,Q290~8M,que contiene los acuerdos establecidos entre Subsecretaría de Fundamentos Educativos y el I1PE-
. UNESCO, para la ejecución del "DISEÑO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EVALUACIÓN

EDUCATIVA":

Ministerio de EducaciónReIJ'.."¡ohca
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1.9 Condocumento REF: IIPEBA/SEC/21.3151del 13 de agosto del 2021, el señor PabloCevallosEstarellas,
Director del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE-UNESCO,hace la entrega del
PRODUCTO 1 "Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica", así como también la factura N°.:
ADM/INV/21.08.13 por el valor de USD. $11.365,60 (once mil trescientos sesenta y cinco con 60/100

En esta línea de comunicación, mediante correo electrónico de odiba@iiep.unesco.org en representación
del IIPE-UNESCO, del 12 de agosto del 2021 a las (14:48), la Asistente del Director, Débora Dtaz Ferrer,
envía al señor José Alberto Flores Jácome, Director Nacionalde EstándaresEducativos, Administrador del
Acuerdo, losdocumentos: REF:IIPEBNSEC/21.3151,documento PODUCTO 1:PlandeTrabajo y Estrategia
Metodológicay factura N°.: ADM/INV/21.08.13; el Administrador del Contrato con correo del 13 de agosto
del 2021 (12:57) acepta los documentos que han sido ajustados de acuerdo a las observaciones de forma
solicitadosen los tres documentos que corresponden a la entrega del Producto 1.

Con correo del 10 de agosto del 2021 (9:35), el señor José Alberto Aores Jácome, Director Nacional de
EstándaresEducativos, como Administrador del Acuerdo, responde lo siguiente: "en virtud de la aclaración
realizada, extendemos las respectivas disculpas sobre la omisión del envío, y adjuntamos en el presente
correo las versiones en español e inglés del Acuerdo de Asistencia Técnicapara el Diseño de la Pol/tica
Nacional de Evaluación Educativa suscita por él y la representante del ¡IPE UNESCOy del Ministerio de
Educacióndel Ecuador, respectivamente"

•
"Sibien nosotros hemos enviado el acuerdo firmado el día2 de agosto, al día de la fecha no hemos
reabido el documento final firmado por ambas partes. Bajo el supuesto de que el mismo se
encontraba en pleno circuito administrativo, nos ha sorprenddo la solicitud del día viernes
requiriendo que cumplimentemos de la entrega del primer producto. Pedimos disculpas, pero no
estábamos informados de que el plazo había comenzadoa correr".

A través de correo electrónico del 9 de agosto del 2021 (16:38) el IIPE UNESCOrealiza la Siguiente
aclaración,en relación con la prórroga solicitada:

Dicha solicitud es aceptada por el Administrador del Acuerdode AsistenciaTécnica BIRF-8542-CD-CF-2019-
045 señorJoséAlberto FloresJácome, Director Nacionalde EstándaresEducativos, mediante correo enviado
el 7 de agosto del 2021 a las (20:05).

"en vista de la reciente firma del acuerdo, elevamospara su aprobación una prórroga del plazo de
presentación del Producto 1. Esto se debe a que estamos abocados al proceso de contratación de
los consultores/ que estarán asumiendogran parte de las tareas asignadas, y nosparece prudente
acordar con ellos los plazos y actividadespautadas. Solicitamospostergar la fecha de entrega para
el día 13de agosto"

•
1.8. Por lo antes expuesto, mediante correo electrónico politica.evaluacion@educacion.gob.ec, el señor
José Alberto Flores, Director Nacional de Estándares Educativos, Administrador del Acuerdo, envía a la
señora FernandaLuna, Subcoordinadora de Investigación y Desarrollo, el6 de agosto del 2021 (16:35), las
Orientaciones para la entrega de los productos del Acuerdo de Asistencia Técnica, se menciona también
que en consideración al Acuerdo firmado el 02 de agosto de 2021, la entrega del PRODUCTO 1 se debe
realizar hasta el 07 de agosto del 2021; la misma que mediante correo enviado el mismo día a las (17:07)
manifiesta que:

a) Enel caso del Gobierno:
Ministerio de Educación
Telf: 593023961400 ext. 81347
Email: politica.evaluacion@educacion.gob.ec
A la atención del Director Nacionalde EstándaresEducativos"

EDUCATIVAEN CIRCUITOS FOCAUZADOS(PARECF)';Artículo IX ASUNTOSVARIOS, Numeral 05 de
Notificaciones,"Toda notificación, solicitud o consentimiento requeridos o previstos que deban realizarseo
darse en virtud del presente Acuerdo (.,.) se enviarán por correo certificado o por fax como sigue:

Ministerio de Educación"lif"".~¡,ReplJblica~.. - . • del Ecuador
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Producto Porcentaje de Estado Medio de Verificación
Cumplimiento

1: Plan de trabajo y estrategia metodológica 100% CUMPLIDO Oficio REF:
IIPEBA/SEC/21.3151 del 13

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS

Contar el con "Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045para Diseño de la Política
Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF",a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
ReglamentoGeneral de la Ley Orgánicade EducaciónIntercultural.

3. OBJETIVO

El ''Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política
Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF'~ beneficiará a todas y todos los actores de
la comunidad educativa, estudiantes, representantes legalesy familiares, docentes, directivos, instituciones
educativas, de todos los sostenimientos y ofertas del SistemaNacional de Educación.

2. ALCANCE

"Por lo expuesto, y en razón que el IIPE UNESCOha dado cumplimiento con la entrega de los
productos correspondientes al primer pago del Acuerdo de AsistenciaTécnica Nro. BIRF-8542-CD
CF-2019-045,cuyo objeto es el DISEÑODELA POLÍTICANACIONALDEEVALUACIÓNEDUCATIVA,
se cancelará el valor de USD $ 11.365,60 (Once mil trescientos sesenta y cinco con 60/100
Dólaresde los EstadosUnidos de América) sin el IVA".

En este sentido, se elaboró el Informe Técnicoy de Conformidad Nro. DNEE-DANC-2021-0105del Producto
1: "Plan de Trabajo y Estrategia Metodológica" del Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-8542-CD-CF-
2019-045 para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del PARECF,que incluye en su
apartado Nro. 6 "Liquidación Económica"el siguiente comentario de aceptación del producto:

Por lo expuesto, el señor JoséAlberto FloresJácome, Director Nacionalde EstándaresEducativos,en calidad
deAdministrador del Contrato y la señora DianaAlexandra NarváezCháfuel, en calidad de Técnica afín, de
acuerdo con Oficio REF:IIPEBA/SEC/21.3151del 13 de agosto del 2021, suscrito por el señor PabloCevallos
Estarellas,Representante Legal del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación IIPE UNESCO,
recibe el primer producto a fin de proceder con el primer pago, verificando que el mismo cumple con los
requerimientos exigidos por esta institución.

•
Sobre la base de la validación realizada por el Administrador del Acuerdo y la Técnica Afín a los siguientes
documentos recibidosmediante correo electrónico del 13 de agosto del 2021 como parte del PRODUCTO1:
(1) Oficio REF: IIPEBA/SEC/21.3151suscrito por el señor PabloCevallos Estarellas, Director del Instituto
Internacional de Planeamientode la EducaciónI1PE-UNE5CO,(2) PRODUCTO1 "Plan de trabajo y estrategia
metodológica" y, (3) factura No. ADM/INV/21.08.13 por el valor de USD.$11.365,60 (once mil trescientos
sesentay cinco con 60/100 dólares), que correspondenal 20% del monto total del Acuerdo. Eneste sentido
desde el Administrador del Acuerdo, a través del correo pOlítica.evaluación@educacion.qob.ec(12:57)
confirma recepción y aceptación del PRODUCTO1 del ''Acuerdo de Asistencia TécnicaNro. BIRF-8542-CD
CF-2019-045 para Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa del Proyecto PARECF';en
cumplimiento de los requerimientos técnicos de la Unidad Administrativa requirente.

En virtud de lo antes mencionado, el Administrador del ''Acuerdo de Asistencia Técnica Nro. BIRF-
8542-CD-CF-2019-045 para Diseño de la Política Nadonal de Evaluación Educativa del Proyecto
PARECF'~señor JoséAlberto FloresJácome, Director Nacionalde EstándaresEducativos,y la señora Diana
AlexandraNarváezCháfuel, en calidad de Técnica Afín, según ResoluciónNro. MINEDUC-SFE-2021-00005-
R suscritapor la Subsecretariade FundamentosEducativos,la señora MaríaAuxiliadoraRodríguezQuintana;
dan cuenta de la validación realizada a los documentos correspondientes a la entrega del PRODUCTO1 del
Acuerdo.

dólares); que corresponden al 20% del monto total del Acuerdode AsistenciaTécnica Nro. BIRF-8542-CD
CF-2019-045para Diseñode la política Nacionalde EvaluaciónEducativa del Proyecto PARECF.
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6.2 Forma de pago:

6.1 Situación de pagos:
El valor del Acuerdo es de USD$56.828,00 (cincuenta y seis mil ochocientos veintiocho dólares de los
EstadosUnidos de América con 00/100) sin incluir LV.A.

6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

Encumplimiento de lo acordado el IlPE-UNESCOenvío el PRODUCTO1 "Documento con el detalle de los
procedimientos a ser realizados durante la contretsaán'; que incluye entre sus componentes las actividades
a realizar, en cronograma de actividades con las y los responsablesde la realización.

• El IIPE UNESCOenviará el producto 1 en la fecha 13 de agosto y el producto 2 en la fecha
correspondiente.

• Loscorreos con productos incluirán un oficio, el producto y la factura.
• LaDirección Nacional de EstándaresEducativosrecibirá los productos y gestionará el pago.
• Se realizarán reuniones permanentes entre los equipos técnicos del IIPE y Mineduc para revisión

de avancesde los productos.
• Tanto el IIPE como la DNEEretroalimentarán el producto para ajustes desde el organismo de

acuerdo con la conformidad técnica requerida.

•
Además,se acordó lo siguiente entre las partes:

• Conocer la propuesta del llPE respecto al Producto1en el marco del Acuerdo deAsistenciaTécnica
para el Diseño de la Poiítíca Nacionalde EvaluaciónEducativay resolver las inquietudes que puedan
presentarse.

• Definir para conodmiento de las partes, los aspectosde entrega de los productos, iniciando con el
Producto 1 al 13 de agosto del presente.

Según "AYUDAMEMORIA: REVISIÓNY DEFINICIONESPRODUCTO1 Y ORIENTACIONESPARAENTREGA
DE PRODUCTOSACUERDOBIRF-8542-CD-CF-2019-045"del 11 de agosto del 2021, se plantearon los
siguientesobjetivos para la entrega del PRODUCTO1:

Para la elaboración y entrega del PRODUCTO1 "Plan de trabajo y estrategia metodológica", se realizó una
reunión el 11 de agosto del presente año a las 12:00 para la "Revisión y definiciones Producto 1 y
Orientacionespara entrega de productos Acuerdo BlRF8542-CD-CF-2019-04S' entre la ComisiónTécnica
del proceso del Ministerio de Educación y su contraparte del IIPE-UNESCO, mediante la plataforma
MicrosoftTeams de acuerdo con el enlace de accesohttps://n9.cl/7879rz

• s. METODOLOGÍA DE TRABAJO

de agostodel2021.
Enviadomediantecorreodel
13 de agosto del 2021
(12:43)

2:Planmetodológicoy operativopararealizarel 0% N/A
estudiocomparativode los sistemasde
evaluaciónvigentesen la región,conénfasisen
lasbuenasprácticasy experienciasinnovadoras
3: Informe del Estudio comparativo de los 0% N/A
sistemasdeevaluaciónvigentesde la región,con
énfasis en las buenas prácticasy experiencias
innovadoras
4: Informe de diagnóstico de la estrategia 0% N/A
deevaluacióndeEcuadordesarrolladaentre
2012-2020
S:Informeconlineamientosy recomendaciones 0% N/A
parael diseño de la política educativay del
sistemanacionaldeevaluación
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